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26639 ORDEN de 16 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a diversos Centros privados de Formación 
Profesional ampliación de enseñanzas.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formuladas por los titulares 
de los Centros privados de Formación Profesional que se ci
tarán para que se les autorice ampliación de enseñanzas en 
el curso académico 1981 82;

Teniendo en cuenta que dichos Centros poseen capacidad ju
rídica y reúnen las condiciones y medios para la implantación 
de las distintas enseñanzas que solicitan, como se expresa en 
los informes y propuestas emitidos en sentido favorable por las 
respectivas Delegaciones Provinciales del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a los siguísr.tes Centros 
privados ie Formación Profesional para que amplíen el cuadro 
de enseñanzas quactualmente tienen reconocido con las nuevas 
que se especifican:

Provincia de Jaén

«Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia», de primero 
y segundo grados, homologado, localidad Linares, las enseñanzas 
complementarias para el acceso de primero ai segundo grado, 
conforme a lo dispuesto en la Orden úe 24 de septiembre 
de 1975.

Provincia de Málaga
«Escuela Profesional Salesiana San Bartolomé» de primero 

y segunde grados, homologado, localidad de Málaga las ense
ñanzas de segundo grado de las ramas de Auicmcción. espe
cialidad Mecánica y Electricidad del automóvil, y Metal, es
pecialidades Máquinas-Herramientas, Automatismos, Neumáti
cos y Oleohidráulicos..

Provincia de Santander

«Santísima Virgen de Valvanuz», de primer grado, localidad 
Selaya. las eriseñanzas de primer grado, rama Sanitaria, profe
sión Clínica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I
Madrid, 16 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de 5 de febrero 

de 1974), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Antonio Lago 
Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26640 ORDEN de 17 de octubre de 1981 por la que se 
publica la convocatoria de premios nacionales de 
Bachillerato para los alumnos que hayan terminado 
sus estudios de Bachillerato en el curso 1980-81.

Ilmos. Sres.: En él artículo 31 del Régimen General de 
Ayudas al Estudio de 29 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de diciembre), se establece que el Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante publicará 
una serie de convocatorias especiales para el curso acadé
mico 1980-81.

La conveniencia tradicionalmente mantenida, de distinguir 
a los alumnos que hayan cursado con mayor brillantez los 
estudios de Bachillerato con un reconocimiento eje carácter ofi
cial que al mismo tiempo comporte una ayuda económica para 
la continuación de sus estudios, encuentra su mejor cauce dentro 
de la citada serie de convocatorias del INAPE.

Por otra parte, la experiencia acumulada en las convocato
rias de los años últimos, a las que han concurrido alumnos del 
plan de Bachillerato de 1975, aconseja introducir, con respecto 
a las mismas, ligeras variaciones encaminadas a que las prue
bas correspondientes se ajusten más a los estudios cursados por 
los aspirantes, con referencia especialmente al amplio abanico 
de opciones del tercer curso de Bachillerato,
En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Na

cional de Asistencia y Promoción del Estudiante, y de acuerdo 
con la Dirección General de Enseñanzas Medias, ha dispuesto lo 
siguiente:

Artículo l.° Se convocan 10 premios nacionales de Bachi
llerato de 50.000 pesetas cada uno, para los alumnos que de
muestren mejor preparación de entre los que hubieran termi
nado sus estudios de Bachillerato en el curso 1980-81.

Art. 2.° Podrán optar a los premios nacionales de Bachi
llerato aquellos alumnos que en el citado curso hayan obtenida 
premio extraordinario de Bachillerato.

Art. 3.° Las pruebas para la concesión de los premios na
cionales tendrán lugar en el mes de noviembre de 1981. La 
obtención del premio extraordinario presupone la inscripción 
para las pruebas del premio nacional sin devengo de tasa 
alguna.

Art. 4.° La prueba se realizará en el Distrito universitario en 
el que los aspirantes hubieran obtenido el premio extraordinario 
y en los locales de la Inspección de Enseñanza Media del 
Distrito correspondiente determine.

Art. 5.a La prueba se desarrollará por escrito ante un Ins
pector de Enseñanza Media designado por la Inspección Central 
de Enseñanza Media y consistirá en un ejercicio elegido por 
el aspirante entre dos que .le serán propuestos. Los ejercicios 
propuestos contendrán cuestiones tanto sobre las materias co
munes como sobre las optativas del plan de estudios de 1975. 
En el caso de las materias optativas se garantizarán que sean 
de las cursadas por el alumno.

Art. 0.” La Dirección General de Enseñanzas Medias dic
tará las instrucciones oportunas para la celebración de estas 
pruebas y nombrará el Tribunal que estará compuesto por cinco 
Inspectores de Enseñanza Media o Catedráticos de Institutos 
Nacionales de Bachillerato. El Tribunal calificará los ejercicios 
y formulará la propuesta de concesión de premios nacionales.

Art. 7.° La adjudicación de los premios nacionales, que se 
basará en la propuesta del Tribunal mencionado, será efectuada 
por el Presidente del INAPE, quien podrá ser asesorado, si 
Ío estima necesario, por una Comisión presidida por éste, inte
grada por el Subdirector general de Asistencia y Promoción del 
Estudiante y miembros del Tribunal calificador. Actuará como 
Secretario el Jefe del Gabinete de Ayudas al Estudio.

Art. B." El Importe de los premios será hécho efectivo a 
los beneficiarios con cargo al presupuesto de gastos del Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante.

DISPOSICION FINAL

Quedan autorizados el Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante y la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para interpretar y aclarar las normas contenidas en 
este Orden ministerial, así como para dictar aquellas otras que 
sean necesarias para su desarrollo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de ootubre de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Administración Educativa, Direc
tor general de Enseñanzas Medias y Presidente del Instituto
Nacional de Asistencia y Promoción del Estuadiante.

26641 ORDEN de 19 de octubre de 1981 por la que se 
fija el precio máximo de venta al público a diver
sos libros de texto correspondientes al nivel de 
Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido


